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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 275.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
del Rector de la Universidad de 
Oviedo, en la cual, y con motivo de 
la jubilación obtenida por el Secre
tario general de la misma se inte
resa la singular necesidad que exis
te de tener completo el personal 
administrativo por lo referente á 
los concursos de Escuelas tal como 
fueron regulados por el reglamento 
vigente, y demás servicios, y que á 
su juicio procede se cumpla desde 
luego lo dispuesto en la ley de 14 
de Agosto de 1895, solicitando se le 
autorice, si fuese menester, para 
convocar el Claustro que ha de ha
cer la propuesta correspondiente, 
con el fin de evitar mayores defi
ciencias en el servicio y en cumpli
miento de las disposiciones aplica
bles al particular.

Considerando que las funciones 
encomendadas á los Secretarios ge
nerales de las Universidades revis
ten especial interés, son, en muchos 
casos, de carácter inaplazable y 
puede su interrupción ocasionar 
sensibles deficiencias en el servicio.

Considerando que no habiendo 
determinado la ley de 14 de Agosto 
de 1895 los trámites y la forma en 
fine han de hacerse las propuestas 
Por el Claustro ordinario de la Uni
versidad respectiva para el nom- 
31 amiento de Secretarios y oficia
os primeros, ni las del Rector en su 

Caso, así como tampoco las reglas 
^ue conciernen á la responsabilidad 

separación de unos y otros fun

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

cionarios, es indispensable el ejer
cicio de la potestad reglamentaria 
que de un modo mas detenido ha de 
verificarse, previa instrucción del 
oportuno expediente, con informe 
del Consejo de Instrucción pública 
y á consulta del de Estado:

Considerando que, advertidos los 
perjuicios que podrían originarse, 
fuera inescuxable, entretanto, de
jar incompleto el personal adminis
trativo de las Universidades, parti
cularmente el de sus Jefes los Se
cretarios, y sin debido cumplimien
to los preceptos de la ley, que en 
ningún caso pueden quedar en la 
incertidumbre, aplazados ó subor
dinados en la esencia á una pura 
cuestión de forma:

Considerando que es deber inelu
dible del Poder ejecutivo la aclara
ción de las leyes administrativas en 
casos urgentes como el de que se 
trata;

S.M. el Rey (q.D. g.),yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que mientras 
se publica el reglamento para la 
ejecución de la ley de 14 de Agosto 
de 1895, se observen las disposicio
nes siguientes:

1. a Tan pronto como ocurra una 
vacante de Secretario general se 
comunicará á este Ministerio por el 
Rector respectivo, y se procederá 
inmediatamente por el Gobierno al 
nombramiento de la persona que, 
reuniendo las condiciones estable
cidas por el art. l.° de la ley de 14 
de Agosto de 1895, haya de desem
peñar interinamente el puesto has
ta su provisión definitiva.

2. a Recibida que sea por el Rec
tor la orden de nombramiento del 
interino, anunciará un concurso 
para la provisión de la vacante, á 
fin de que en el término de veinte 
dias, contados desde la publicación 
del anuncio en la Gaceta de Madrid, 
puedan solicitarla los que reunan 
las condiciones señaladas en la ley.

3. a Los aspirantes dirigirán al 
Rector sus instancias acompañadas 
de los justificantes desús títulos, 

méritos y servicios, teniéndose por 
no presentados los documentos que 
no se hayan recibido por el Rector 
el último dia del plazo fijado en el 
anuncio.

4. * Dentro de los ocho dias si
guientes á la terminación del con
curso, el Rector reunirá el Claustro 
ordinario de la Universidad para 
que examine los expedientes de los 
aspirantes presentados, y en su vir
tud acuerde la propuesta en lista 
con el órden de preferencia que es
time dicho Claustro, expresando 
respecto de cada aspirante sus mé
ritos y circunstancias.

5. a El Rector elevará al Gobier
no dicha propuesta dentro de los 
tres días siguientes al en que haya 
sido acordada, á fin de que se haga 
por el Gobierno el nombramiento 
definitivo.

Lo que de Real órden comunico 
á V. I. para su conocimiento y apli
cación. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Septiembre de 
1898.=G. Gamazo. =Sr. Director 
general de Instrucción pública.

(De la Gaceta mntí. 264).

MINISTERIO DE LA GUERRA.
— 

EXPOSICION.

SEÑORA: Del Ejército de la isla 
de Cuba, que en los actuales mo
mentos se está repatriando, forman 
parte gran número de soldados que, 
con suspensión de las penas que por 
la jurisdicción de Guerra se les ha
bía impuesto, fueron á él destinados 
en virtud de decreto de V. M. de 25 
de Agosto de 1895.

Las penalidades ocasionadas por 
el mortífero clima á que durante 
tanto tiempo han estado sometidos; 
los sufrimientos y riesgos propios 
de la campaña, y los rudos golpes 
de la adversa fortuna, no han enti
biado en ellos el amor y fidelidad á 
sus banderas ni el respeto y subor
dinación á sus Jefes.

Estos soldados, Señora, que tan- 
I tas muestras de abnegación y valor 

llevan dadas, han redimido con su 
conducta los delitos que cometie
ran, y se han hecho acreedores á los 
indultos que como recompensa les 
fueron ofrecidos por V. M. en el ar
tículo 3.° de su citado decreto.

También regresan otros soldados 
que, habiendo solo cometido faltas, 
fueron destinados á aquel Ejército 
con recargo de tiempo de servicio 
y á los que no sería justo desaten-, 
der, cuando el motivo de su destino 
fué de mucha menor entidad que el 
de los penados.

Fundado en las anteriores con
sideraciones, y oído el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adj unto proyecto de de
creto.

Madrid 21 de Septiembre de 1898. 
=SEÑORA: A. L. R. P. de V. M.= 
Miguel Correa.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones 
que me ha expuesto el Ministro de 
la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los individuos del 

Ejército que marcharon á la isla 
de Cuba en virtud de mi decreto de 
suspensión de penas de 25 de Agos
to de 1895, al regresar á España, 
esperarán en el Batallón disciplina
rio de Melilla ó en la penitenciaria 
militar de Mahon, según dispuso la 
Real órden de 12 de Agosto último, 
las resoluciones de indulto que se 
les concede por este decreto.

Art. 2.° A los comprendidos en 
la regla anterior se les rebajará la 
mitad del tiempo de las penas aflic
tivas y el total de las correcciona
les á quehubiesen sido condenados, 
reputándose aflictivas para los 
efectos de esta gracia la de cadena, 
reclusión militar ó común tempo
rales, presidio mayor y prisión ma



yor militar ó común y demás que 
el Código penal ordinario conside
ra como tales.

Art. 3.° El tiempo que á cada 
individuo le reste de condena des
pués de aplicado este indulto, se le 
conmutará por igual período, que 
habrá de servir en el Batallón dis
ciplinario de Melilla.

Art. 4.° Los comprendidos en 
las reglas anteriores cumplirán en 
Cuerpo de disciplina el tiempo que 
les reste de servicio en filas, sién
doles de abono el que les corres
ponda con arreglo á Mi decreto de 
1,° de Septiembre del año próximo 
pasado.

Art. 5.° Quedarán exceptuados 
del indulto y conmutación á que se 
refieren las reglas 2.a y 3.a, los que 
después de destinados á Cuerpo ha
yan cometido otro delito, cualquie
ra que sea la pena con que se halle 
éste castigado en los Códigos de 
Justicia militar ó penal ordinario.

Art. 6.° Los Capitanes ó Co
mandantes generales que hayan 
entendido en la ejecución de las 
respectivas sentencias, harán apli
cación de esta gracia de acuerdo 
con sus Auditores y con audiencia 
del Ministerio fiscal, en vista de las 
filiaciones y hojas histórico-penales 
que con toda urgencia les serán re
mitidas por el Jefe del disciplinario 
de Melilla y el de la penitenciaría 
militar de Mahon.

Art. 7.° De las providencias dic
tadas por la Autoridad judicial po
drán los interesados alzarse ante el 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en el plazo de un mes, conta
do desde la fecha de la notificación. 
Igual recurso y en el mismo plazo, 
se concede al Ministerio fiscal.

Art. 8.° Si alguno de los com
prendidos en este indulto fuese 
considerado acreedor á mayor gra
cia por sus extraordinarios ó rele
vantes servicios de campaña, po
drá, sin perjuicio de lo que aquí se 
otorga, ser objeto de nueva rebaja, 
bien á propuesta de los Jefes de los 
Cuerpos donde hubieran prestado 
el servicio ó á petición de los inte
resados; para la concesión en este 
caso se seguirán los trámites pro
pios de indultos especiales, en la 
forma establecida en el Código de 
Justicia militar.

Art. 9.° Las dudas que se ofrez
can en la aplicación de este decreto 
se resolverán por el Ministerio de la 
Guerra, previo informe del Consejo 
Supremo.

Art. 10. Los Capitanes ó Co
mandantes generales remitirán á 
dicho Departamento relación de los 
individuos á quienes hayan aplica
do los beneficios de este indulto.

Art. 11. Quedarán indultados de 
las penas de recargo en el servicio 
todos los que regresen del Ejército 
de Ultramar por consecuencia de 
la campaña y sufran dicho correcti
vo; al objeto, los Jefes de los Cuer
pos á que fuesen destinados en la 
Península dispondrán se estampen 

las correspondientes notas en las 
filiaciones, las cuales surtirán des
de luego los debidos efectos.

Art. 12. El Ministro de la Guer
ra queda encargado de la ejecución 
de este decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta yocho.=MARIA CRISTINA. 
=E1 Ministro de la Guerra, Miguel 
Correa.

(De la Gaceta mtm. 265)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de la Real or
den de 2 del actual, expedida por 
el Ministerio de Hacienda, dando 
cuenta de que no todos los Re
gistradores de la propiedad cum
plen lo prevenido en el art 54 del 
reglamento de la Contribución in
dustrial de 28 de Mayo de 1896;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que los refe
ridos funcionarios presten el debido 
cumplimiento á lo prevenido en di
cho articulo, remitiendo puntual
mente, y sin excusa de ningún ge
nero, á las respectivas Administra
ciones de Hacienda las relaciones 
trimestrales de los préstamos hipo
tecarios cuya inscripción se hubie
se pretendido, y en caso de no 
haberlos lo participen de oficio á 
aquellas oficinas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Septiembre de 
1898.=Groizard. — Sr. Director ge
neral de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

(De la Gaceta núm. 265)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Según me participa el Alcalde de 
Mambrillas de Lara, se ha desarro
llado la epidemia variolosa en va
rios rebaños de ganado lanar de 
dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los ganade
ros de los pueblos limítrofes á dicho 
término municipal.

Burgos l.° de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

P, A.,
Rafael Perez Alcalde,

Minas.
D. Agustín Bullón de la Torre, 

Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Ignacio Iribar Unzueta, vecino de 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), en 
el dia de ayer, un escrito para re
gistrar una mina de hierro con el 
nombre de Vizcaya, en término de 

los pueblos de Olmos y Rubena, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Alto Colorado, lindante al Norte 
con términos de los pueblos de Ol
mos y Rubena y con particulares de 
D. Demetrio Roncan y PedroManza- 
nedo, vecinos de Rubena; por Sur 
con terrenos délos citados pueblos, 
Este con dichos pueblos y término 
de Villalta, y Oeste con terrenos 
de Rubena y particulares, desig
nando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el mo
jón que existe para la divisoria de 
la villa de Rubena con los terre
nos antes citados, de dicho mojon 
se medirá en dirección al Norte 50 
metros y se colocará la primera 
estaca; de esta se medirán en di
rección al Este 600 metros y se 
colocará la segunda estaca; de esta 
se medirán en dirección al Sur 200 
metros y se colocará la tercera es
taca; de esta se medirán con direc
ción al Oeste 600 metros y se colo
cará la cuarta estaca; de esta se 
medirán en dirección al Norte 200 
metros á la primera, cerrando el 
perímetro de las doce pertenencias 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este día sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias, en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el artículo 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos l.° de Octubre de 1898.
p. A.,

Rafael Perez Alcalde.

D. Agustín Bullón de la Torre, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Ignacio Iribar Unzueta, vecino de 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), en el 
dia de ayer, un escrito para regis
trar una mina de hierro con el 
nombre de Bilbao, término de los 
pneblos de Quintanapalla, Olmos y 
Rubena, Ayuntamientos de id., sitio 
llamado Hoyo y Casa Quemada, 
designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el 
kilómetro núm. 253 de la carretera 
de Madrid á Irun, de dicho kilóme
tro se medirán en dirección Norte 
25 metros y se colocará la primera 
estaca; de esta se medirán en la 
misma dirección 200 metros y se 
colocará la segunda estaca; de esta 
se medirán en dirección Este 300 
metros y se colocará la tercera es- 

i taca; de esta se medirán en direc- 
i cion Norte 100 metros y se coloca

rá la cuarta estaca; de esta se me 
dirán en dirección Oeste600 metros 
y se colocará la quinta estaca; de 
esta se medirán en dirección Sur 
300 metros y se colocará la sexta 
estaca; de esta se medirán á la pri
mera con dirección al Este 300 
metros, cerrando así el perímetro 
de las doce pertenencias solicitadas

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias, 
en la inteligencia de que trascur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos l.° de Octubre de 1898.
P. A.,

Rafael Perez Alcalde.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédulas de citación.
Por la presente, expedida en vir

tud de providencia dictada por el 
Sr. D. José Plaza é Iglesias, Juez 
municipal, en las diligencias de 
cumplimiento de una carta-órden 
recibida de la superioridad para 
citar á los Jurados que en la misma 
se designan, se cita y llama á Gre
gorio Garcia Quintanillas, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que 
los dias 17, 18, 19 y 20 de Octubre 
póximo á las doce y media de la 
tarde, comparezca en la Audiencia 
provincial de esta ciudad al objeto 
de constituir el tribunal del Jura
do que ha de-conocer en las causas 
que se siguen contra Jacinto Aran- 
dilla y otros por tentativa de robo,, 
Ramón Arroyo y otro sobre falsifi
cación, prevaricación y cohecho, 
Francisco Rascones por robo, Ma
riano del Val Arranz por robo, bajo 
la responsabilidad del art. 52 de la 
ley del Jurado.

Burgos 27 de Septiembre de 1898. 
=E1 Secretario, Valerio Bravo.

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia dictada por el 
Sr. D. José Plaza é Iglesias, Juez 
municipal, en las diligencias de 
cumplimiento de una carta-órden 
recibida de la superioridad para 
citar á los Jurados que en la misma 
se designan, se cita y llama á Bal
tasar Andrés González, cuyo para 
dero se ignora, á fin de que los días 
13, 14 y 15 de Octubre próximo a 
las doce y media de la tarde, co®^ 
parezca en la Audiencia provincia 
de esta ciudad al objeto de cons i 
tuirel tribunal del Jurado que ®' 
de conocer de las causas QuC



siguen contra Cándido González 
Martin sobre robo, Sergio Ruiz Ga
llo por incendio y Pablo Sainz y 
Martínez por robo, bajo la respon
sabilidad del art. 52 de la ley del 
Jurado.

Burgos 27 de Septiembre de 1898. 
^El Secretario, Valerio Bravo.

Aranda de Duero.
D, Agapito Quintana Ruiz, Juez 

municipal de esta villa y su par
tido, en funciones de instrucción.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para el pago de las costas 
causadas á Tomás Gil Espiga, ve
cino de Villanueva de Gumiel, con 
motivo de la causa que se le ha se
guido sobre homicidio por impru
dencia temeraria, se le embarga
ron los bienes siguientes:

Una casa en el barrio de la Pe- 
draja, con un pequeño corral, tasa
da en 75 pesetas.

Una viña plantel de 800 cepas, 
al pago de la Majada de los Cone
jos, en 100.

Una tierra al Peñón, de nueve 
celemines, en 15.

Otra al id., de seis, en 5.
Otra á la Majada de los Conejos, 

de media fanega, en 6.
Otra á la Tejera Vieja, de tres 

celemines, en 2.
Una suerte del monte de la Re

galada, en 40.
Un cubillo de 19 cántaras en bo

dega de Careles, en 9.
Los precedentes bienes radican 

en jurisdicción de Villanueva de 
Gumiel, son de la propiedad del ci
tada Tomás Gil, y se sacan á pú
blica subasta que se celebrará en 
la sala audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de dicho Vi
llanueva el dia 19 del próximo 
Octubre, á las doce de la mañana, 
advirtiendo á los que quieran to
mar parte en la subasta que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y demás formalidades de ley.

Dado en Aranda de Duero á 27 
de Septiembre de 1898—Agapito 
Quintana—Por su mandado, Juan 
Baciero.

Lerma.
Miguel Bravo Revilla, Escribano 

actuario del Juzgado de 1.a ins
tancia de esta villa y su partido,
Doy fe: que en el incidente de 

pobreza promovido en este Juzga
do por el Procurador D. Ignacio 
Pablos, en nombre de Martin Car- 
cedo, vecino de Villangomez, para 
litigar con Prudencia Martínez, Jo- 
sefa Temiño y Felipe Munguía, sus 
convecinos, en cuyo incidente ha 
8¡do parte el Sr. Abogado del Esta- 

°> se ha dictado sentencia, cuya 
Paite dispositiva dice asi:

Parte dispositiva—Fallo: que es
quiando como estimo la demanda 
lncidental debo declarar y declaro

ie en sentido legal á Martin 
alcedo Cuñado, vecino de Villan- 

Somez, para deducir demanda de 

tercería á los bienes embargados á 
Prudencia Martínez y Josefa Temi
ño, en los autos de menor euantia 
seguidos en este Juzgado á instan
cia de Felipe Munguía, con opcion 
á los beneficios concedidos por el 
art. 14 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Asi poi’ esta mi sentencia, que 
por rebeldía de los expresados Pru
dencia, Josefa y Felipe, se notifica
rá en la forma prevenida en la sec
ción 4.a del título 6.°, libro prime
ro de fa ley de Enjuiciar, lo pro
nuncio mando y firmo—Antonino 
Garcia Gutiérrez.

Publicación. = Leida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Antonino Garcia Gutiérrez, 
Juez de 1.a instancia de esta villa 
de Lerma y su partido en la au
diencia pública de este dia 22 de 
Septiembre de 1898—Ante mi— 
Miguel Bravo Revilla.

Concuerda con su original de que 
doy fe y á que me remito. Para su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, pongo el presente que 
signo en Lerma á 22 de Septiembre 
de 1898—Miguel Bravo Revilla.
------------ ■ i — -------------

Roa.
D. Benigno Martin y Martin, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias á que fué condenado Fru
tos Martin y Martin, vecino de Mo
radillo, en causa sobre hurto, se le 
han embargado los bienes siguien
tes:

Una casa en Moradillo, como las 
demás fincas que se dirán, en la 
calle de San Juan, núm. 10, tasada 
en 125 pesetas.

Una viña, á los Blancares, de 100 
cepas, en 25.

Otra al Callejón, de 60, en 15.
Otra á la Ermita, de 120, en 30. 
Otra álosBolichares, de 60, en 15. 
Otra al Reguero de las Animas, 

de 150, en 37 '50.
Otra al id., de 100, en 25.
Cuyas fincas se sacan á pública 

subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades antes 
dichas.

Las personas que quieran hacer 
postura á ellas acudan á la sala au
diencia de este Juzgado y al muni
cipal de Moradillo el dia 17 de Oc
tubre próximo, á las once de la 
mañana, donde se les admitirán las 
que hicieren, siendo arregladas á 
derecho, debiendo los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, advirtiendo que no se han 
presentado los títulos de propiedad.

Dado en Roa á 21 de Septiembre 
de 1898—Benigno Martin.—Por su 
mandado, Teófilo Alonso.

D. Benigno Martin y Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias á que fué condenado Se
bastian Requejo Domingo, vecino 
de San Martin de Rubiales, en cau
sa sobre sustracción de conejos, se 
le han embargado los bienes si
guientes:

Una viña en término de San Mar
tin de Rubiales, como las demás 
fincas que se dirán, de 300 cepas, 
6 celemines de tierra adjunto, en 
Carra-picon, tasada en 125 pesetas.

Otra, perdida, en Solapeña, de 
100 cepas, en 10.

Una tierra en los Oladeros, de 9 
celemines, en 75.

Una viña en la Pesquera, de 
20 ) cepas, en 50.

La mitad de una casa en la calle 
del Egido, proindiviso con Julio 
Domingo, en 400.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades antes 
dichas, pudiendo las personas que 
quieran hacer postura acudir á la 
sala audiencia de este Juzgado y al 
municipal de San Martin de Rubia
les el dia 15 de Octubre próximo á 
las once de la mañana, donde se les 
admitirán las que hicieren con ar
reglo á derecho, debiendo los licita
dores consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, advirtiéndose que no se 
han presentado los títulos de pro
piedad.

Dado en Roa á 21 de Septiembre 
de 1898—Benigno Martin y Martin. 
=Por su mandado, Teófilo Alonso.

D. Benigno Martin y Martin, Juez 
de instrucion de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas en la causa se
guida en el mismo sobre lesiones, 
contra Cecilio San Martin Cristó
bal, vecino de Mambrilla de Cas- 
trejon, se le han embargado los bie
nes siguientes:

Una viña en término de Mam- 
brilla, como la otra que se dirá, al 
pago de los Arenales, de 100 cepas 
y tres celemines de tierra de terce
ra calidad, tasada en 10 pesetas.

Otra á las Azudas, de 200, en 20.
Cuyas fincas se sacan á pública 

subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado y en el municipal de Mam- 
brilla, con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, el dia 17 de Octu
bre próximo, á las doce de la ma
ñana, donde se admitirán las pos
turas que se hicieren con arreglo 
á derecho, debiendo los licitadores 
consignar sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 importe de la ta
sación de dichas fincas, y se ad
vierte que no se han presentado los 
títulos de propiedad.

Dado en Roa á 21 de Septiembre 
de 1898—Benigno Martin y Mar
tin. = Por su mandado, Teófilo 
Alonso.

---------------—i —¡i ---------------

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que en la noche del 

16 al 17 de los corrientes fueron 
robados de la iglesia del pueblo de 
Villanueva la Blanca un copon de 
plata, un rosario de plata con la 
falta de dos ó tres cuentas, otro ro
sario engarzado en plata, un cáliz 
de plata con patena y cucharilla, y 
un porta-Viático de plata con una 
cruz sobre la tapa, que es giratoria.

En su virtud, ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca de referidos objetos, así como 
á la captura de los autores del ro
bo, y caso de ser habidos sean pues
tos, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado.

Dado en Villarcayo á 20 de Sep
tiembre de 1898—Pedro Maria de 
Castro—Por su mandado, Manuel 
Rasines.

Fuentelcesped.
D. Laureano Valderrama Onrubia, 

Juez municipal de esta villa,
Hago saber: que en providencia 

de hoy, he acordado se celebre se
gunda subasta con la rebaja en el 
tipo del 25 por 103 de la tasación 
pericial, en virtud de lo que dispo
ne el art. 1504 de la ley de Enjui
ciamiento civil, que tendrá lugar 
el dia 29 de Octubre próximo á la 
hora de las nueve de la mañana 
en la sala audiencia de este Juzga
do, sita en la Plaza de la Constitu
ción, de los bienes siguientes em
bargados á D. Vicente Acinas del 
Val, vecino de esta villa, para ha
cer pago de 200 pesetas que adeuda 
á D. Bernardino de la Monja Vian, 
domiciliado en esta villa, con mas 
los intereses legales y todos los 
gastos y costas causadas y que se 
causen hasta su completa termina
ción, cuyas fincas radican en esta 
jurisdicción de Fuentelcesped, y 
son las siguientes:

Uua tierra de 6 celemines al pa
go de Carravadocondes, tasada en 
30 pesetas.

Otra á la Lobera, de 1, en 30.
Otra en id., de fanega y media, 

en 35.
Otra en la Vega de Arriba, de 2 

celemines, en 45.
Uua viña á la Tejera, de 100 ce

pas, en 23.
Otra á los Carrascales, de 250, 

en 48.
Otra á Santa Mari a, de 125, en 20.
Otra á las Rozas, de 300, en 55. 
Otra á la Tejera, de 200, en 42. 
Media suerte de tierra al Monte 

de de Aquel Cabo, de 4 y medio 
celemines, en 38.

Otra suerte en id., de 9 celemi
nes poco mas ó menos, en 76.

Un macho de labranza, de 8 á 9 
años, pelo negro, de 6 y media 
cuartas de alzada próximamente, 
capón, con la cola cortada y cal
zado de los cuatro remos, en 235.



ANUNCIOS OFICIALES.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesantísimo.

OBRAS PÚBLICAS.

Relación rectificada de los propietarios á quienes afecta la ex
propiación de fincas necesaria para la construcción de la carretera de 
tercer orden de Aranda de Duero á Salas de los Infantes, trozo 3.°, tér
mino perteneciente al distrito de Peñalba de Castro.

Cuyas fincas carecen de títulos, 
y los gastos de estos y los de escri
tura serán de cuenta de los rema
tantes, á no ser que estos se con
formen con la correspondiente cer
tificación del acta de remate, ad
virtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra el tipo señalado 
de 492 pesetas 75 céntimos, las 
cuales, como el macho de labranza, 
se ponen en venta en conjunto por 
el tipo señalado para el dia y hora 
citados, debiendo consignarse por 
los licitadores en la mesa del Juz
gado, destinada al efecto, el 10 por 
100 del valor de los bienes dichos.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en 
la subasta.

Dado en Fuentelcesped á 21 de 
Septiembre de 1898. = Laureano 
Valderrama. =Por su mandado, el 
Secretario habilitado, Bonifacio 
González.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expro
piación puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, du
rante el plazo de 20 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus 
respectivas fincas, con arreglo álo proscripto en el art. 17 de la ley de 
10 de Enero de 1879.

“Burgos 21 de Septiembre de 1898.= El Ingeniero Jefe, P. A., Javier 
Olasabal.

Alcaldía ele Burgos.
Se saca á público remate el dia 

8 de Octubre próximo y hora de las 
doce de la mañana en la Casa Con
sistorial de e^ta ciudad el suminis
tro de la carne que se necesite 
para los Establecimientos munici
pales de Beneficencia por el térmi
no de un año.

Las personas que quieran hacer 
proposiciones lo verificarán por 
medio de pliegos cerrados, con ar
reglo al modelo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Beneficencia, establecida 
en el Hospital de San Juan.

Burgos 28 de Septiembre de 1898. 
=E1 Alcalde, Juan José Arroyo. — 
P. A. D. S.E.=E1 Secretario, Isidro 
Gil.

Artillería.-—Tercer Regimiento 
Montado.

El viernes 14 del actual á las 
diez y media de la mañana se ven
derán en pública subasta, en el 
patio del Cuartel de San Pablo, que 
ocupa este Regimiento, seis caba
llos y catorce mulas dadas de des
echo.

Burgos l.° de Octubre de 1898.= 
El Comandante Mayor, Antonio 
Sabater.

Imprenta de la Diputación ProV®

Regimiento Infantería de la Lealtad, 
núm. 30.—2.” Batallón.

Relación nominal de los indivi
duos regresados de Ultramar á quie
nes habiéndoseles llamado á in
corporación al Cuerpo no lo han 
verificado, en la inteligencia que 
de no presentarse serán sometidos 
á procedimiento por ignorarse su 
paradero.
Fecha del desembarco y su residencia.
Soldado Ciriaco Zorrilla Arroyo, 

de Santa Olalla (Burgos).
Id. Manuel Delgado García, Castro- 

geriz, id.
Id. José Pereda Peña, Cogollos, id.
Id. Agapito Barco Cuñal, dia 26 de

Junio de 1897, Urinozoa, id.
Id. Vicente Riosca Guma, 3 Julio, 

Villamarchante (Valencia).
Id. Jesús Perez Castro, 31 id., San
to Domingo (Burgos).
Corneta José Val Cobato, 16 Agos

to, Roa, id.
Soldado Jacinto Giménez Fernan

dez, 25 id., Moraza, id.
Id. Paulino Calleja Calleja, l.° Sep

tiembre, Villaveta de Gumiel, id.
Id. Venancio Molinero Molinero, 

id., Villalba de Gumiel, id.
Id. Maximino Ramos Arriba, l.° Oc

tubre, Morlero, id.
Id. Toribio Pinedo Fuente, 5 id., 

Cinicio, id.

Id. Pedro González Martínez, id., 
Aranda, id.

Id. Santiago Climaco Ugarte, 16 
id., Lezana, id.

Id. Martin Moral Crespo, 28 id., 
Castillo, id.

Id. Jacinto Serna Santamaría, 2 
Noviembre, Burgos.

Id. Guillermo Calvo Cobos, id, 
Aranda, id.

Id. Miguel Cuesta Saez, 18 id., Sola
na, id.

Id. Santiago García López, 25 id., 
Briviesca, id.

Id. Graciano Castrillo Rodríguez, 
21 Octubre, Burgos.

Id. Feliciano Ruiz Sierra, id., Quin- 
tanilla de Pomar, id.

Id. Lorenzo Lucia Vicente, id., 
Aranda, id.

Id. Benito Aparicio Celada, id. id.
Id. Ensebio Santamaría Mañero, 26 

Noviembre, Burgos.
Id. Julián Tejero González, 2 Di

ciembre, id.
Id. Leandro Gil Martínez, l.° de 

Enero de 1893, Orellas, id.
Id. Abdon Barrera Ruiz, 26 id., 

Arroyo, id.
Id. Pablo Alonso Marín, id., Burgos.
Id. Adolfo Fernandez Cano, id., 

Barcena, id.
Id. Saturnino de Juan Lázaro, id., 

Burgos.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de San Juan, núm. 93, 
entresuelo, frente á la Delegación 
de Hacienda, se encarga de la for
mación de los expedientes basta 
conseguir y cobrar las referidas 
pensiones, adelantando cuantos 
gastos se originen para la adquisi
ción y formalizacion de documen
tos, todo por una insignificante re
tribución, ó la que quieran señalar 
los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS. 1

Id. Genaro Alcalde Leal, 3 Febrero, 
Aranda, id.

Id. José Monreal Beltran, 15 id., 
Mugo, id.

Id. Emeterio Montaña Aguado, id., 
Albillos, id.

Id. Lorenzo Alegre Blanco, id., San 
Millan, id.

Id. Domingo Fernandez Vallejo, 26 
Enero, San Pantaleon, id.

Id. Eulogio González García, 2 
Abril, Coculina, id.

Id. Cosme Palacios Marín, id., Cam- 
polara, id.

Id. Plácido Ruiz Garcia, id., Roble
do, id.

Id. Nicolás Zorrilla Huidobro, id., 
Medina de Pomar, id.

Id. Evelio Garcia Pablo, 20 Febre
ro, Lerma id.

Id. Manuel Néctares Zúñiga, id., 
Bascufiuelos, id.

Id. Virgilio Sandino González, id., 
Iglesias, id.

Id. Bonifacio Moreno Lázaro, 26 
Marzo, Villoruebo, id.

Id. Anastasio López López, id., La 
Villa de Losa, id.

Id. Benito Palacios Carrera, 17 id., 
Aranda, id.

Id. Benigno Gutiez Gutiez, id., Peo
nes, id.

Id. Fausto Alvarez Acero, id., Re
villa Vallej era, id.

Id. Fernando Perez Diez, id., Quin- 
tanilla San Garcia, id.

Id. Cipriano Pablo Hernando, 26 
Febrero, Los Tremellos, id.

Id. Felix Santa Marta, id., Barre
nos, id.

Id. Angel Líete Guerrero, id., Cues
ta Rey, id.

Id. Cecilio Ortega Cuesta, id., Vi- 
llanueva, id.

Id. Tomás LorgaRojo, id., Quinta
na del Prado, id.

Id. Vicente Saez Ibañez, id., Muni- 
11a, id.

Id. Tomás Jorde Martínez, id., Fres
neda, id.

Cabo Timoteo Riaño Riaño, id., Ce
rezo de Riotiron, id.

Soldado Tomás Muñoz Porres, 25 
Marzo, Covarrubías, id.

Cabo, Teófilo Miejilla Alonso, id., 
Torres, id.

Id. Teófilo Gutiérrez Palacios, 31 
id., Melgar de Fernamental, id.

Soldado, Manuel Valle Aurara, 25 
id., Miranda, id.
Id. Germán Vázquez Alonso, id , 

Santa Maria del Campo, id.
Id. Eulogio Ruiz Ruiz, id., Robledo, 

ídem.
Cecilio Santamaría, id., Moncalvi- 

11o, id.
Id. Salustiano González Castillo, id., 

Hinestrosa, id.
Id. Nicasio Sigüenza Muñoz, 31 id., 

Aranda de Duero, id.
Id. Román Esteban Haro, 14 Abril, 

La Horra, id.
Id. Juan Bonell López, id., id., id.
Id Cipriano Frias Merillas, id., 

Pancorbo, id,
Id. Jacinto Perez Pedrestan, id. Ca- 

niego de la Sierra, id.
Id. Eduardo Novales Laya, 25 id., 

Castresana, id.
Id. Hermenegildo Hernández Sa- 

gasti, id., Fresnillo de las Due
ñas, id.

Id. Salvador Martínez Murga, 10 
Mayo, Añastro, id.

Id. Gregorio Garcia Fuentes, id., 
San Millan de Juarros, id.

Id. Adelaido Diez del Rio, id., Ame
lios, id.

Id. Lázaro Hernando Revilla, id., 
Arauzo de Torre, id.

Id. Angel Saez Perez, id., Santa 
Gadea de Alfoz, id.

Id. Julio Cuesta Villaverde, id., Vi- 
llasidro, id.

Nuevas remesas de cama® 
de hierro; colchones de muelle, ■ 
etc., precios de fábrica; jun o * 
arco de Santa María, 
Miguel Olivan. ‘ !

El mejor surtido, elbuen g > 
la mayor economía, «en todo c * 
pueda llamarse artículo de 
ría,» se encuentra en la del • 
llanueva. Espolón, frente a < 
putacion. Unico depósito c169^]Q 
públicos.

Id. José Arribas Cantero, 27 Febre 
ro, Burgos.

Id. Juan Arranz Frias, id., Gumui 
del Mercado, id.

Cabo, Eloy López Garcia, id., RPvi 
lia de Cebrian, id.

Soldado, Raimundo Moisés Fernán 
dez, id., Melgar de Fernamental 
ídem. ’

Id. Angel Saez González, 26 de Di- 
ciembre de 1897, Burgos, 
Burgos 16 de Septiembre de 1898 

=E1 Coronel, Antonio Lubian.

El almacén de carbón de piedra, 
cok y fragua de Félix Garrid0, 
Puebla, 25, se ha trasladado á la 
calle de Lain-Calvo, núm. 38, don
de seguirán sirviéndose con pun 
tualidad y esmero cuantos pedidos 
se sirvan hacerle. . .

Lo que tiene el gusto de partí 
par á su numerosa clientela.

Lain-Cairo, 38.

Número 
de | 

órden.
Nombres de los propietarios. Clase de Ancas. Vecindad.

1 D. Mariano Gallo. Tierra. Huerta de Rey.


